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MPHTACIOH PftOVINCIAI
jldguisición de artículos de alimen
tación y limpieza para los Centros 

Benéficos Provinciales.
Para atender las necesidades de 

los Establecimientos que abajo se 
mencionan durante el mes de no
viembre próximo, y en ejecución 
del Decreto de 13 del actual, apro
bando la convocatoria del Concur
sillo, se invita a los comerciantes 
y almacenistas del ramo a presen
tar sus ofertas en el Negociado de 
Contratación, durante las horas de 
oficina, por término de siete dias 
hábiles, contados del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. La 
apertura de plicas se verificará a 
las doce horas del día hábil inme
diato a la terminación de dicho 
plazo.

Los ofertantes presentarán una 
sola relación de artículos y pre
cios, ordenando aquellos por rigu
roso orden alfabético. No es nece
sario indicar los Centros, ni las 
cantidades de artículos que se ofre
cen, salvo que hubiera alguna dife
rencia de precio por razón de la 
distancia de algunos Estableci
mientos, etc.

Se enviarán muestras a la ofici
na de los Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia, calle de Ma
drid, sin número. Se exceptúan de 
este requisito los artículos de rápi
do deterioro, o cuya naturaleza no 
ts propia al efecto. A cada muestra 
® unirá una pequeña tarjeta de 
identificación del ofertante, u otra 
señal apropiada.

En los diez primeros días del 
mes siguiente al en que se hizo el 
suministro, presentarán los adju
dicatarios facturas triplicadas en 

las administraciones de los respec
tivos Centros, las que tramitarán 
el pago inmediato a cargo de las 
partidas presupuestarias corres- 
pondientes, que contienen créditos 
bastantes para el gasto previsto, 
el que no excederá de 1.006.586 pe
setas, salvo respecto a los artículos 
cuyo precio'no puede determinarse 
previamente.

Este Concursillo, como los ante
riores a partir de enero último, se 
rige por el pliego de condiciones 
aprobado por el Pleno de 30-12-71, 
que puede consultarse en el Nego
ciado.

Los gastos que origine este Con
cursillo serán de cuenta de los ad
judicatarios, a prorrata.

Burgos, 13 de octubre de 1972.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

Hospital Provincial 
Aceite de oliva, 250 litros. 
Alubias blancas, 50 kilos. 
Alubias pintas, 50. 
Azúcar, 120.
Bacalao, 50.
Carne de vaca, 400.
Lentejas, 50.
Nescafé, de 200 gramos, 1 tarro. 
Chorizo, 10 kilos.
Fideos, 50 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, se

gún necesidades.
Galletas, 12 kilos.
Garbanzos, 50.
Huevos, 4.500 unidades.
Jabón común, 50 kilos.
Lejía, 80 litros.
Malte molido, 30 kilos.
Pan, 1.500 kilos.
Patatas, 1.000 kilos.
Pescado fresco, blanco, según ne

cesidades.
Chocolate hacer, 50 tabletas.

Pescado fresco, azul, según ne
cesidades.

Sal gruesa, 50 kilos.
Tomate en conserva, bote de 5 

kilos, 15 botes.
Vinagre, 16 litros.
Vito, 35.
Sopa crema, 2 kilos.
Vino, 35.
El importe de los artículo pedi

dos se calcula en 126.784 pesetas.
Residencia Infantil «Fuentes 

Blancas»
Aceite de oliva, 150 litros.
Aceite de soja, 100.
Alubias blancas, 80 kilos.
Alubias pintas, 80.
Arroz, 50.
Azúcar, 150.
Bacalao, 100.
Cacao, 60 kilos.
Café, 5 kilos.
Carne de vaca, 200.
Chocolate merienda, 80 kilos.
Lentejas, 80.
Chorizo primera, 50 kilos.
Chorizo segunda, 40.
Dulce de membrillo, 80 kilos.

• Naranjas, según necesidades.
Plátanos según necesidades.
Galletas, 20 kilos.
Garbanzos, 80.
Huevos, 3.500 unidades.
Jabón común, 50 kilos.
Leche de vaca, 3.000 litros.
Lejía, 160 litros.
Mantequilla, 75 kilos.
Morcilla, 100 kilos.
Mortadela, 50 kilos.
Pan, 2.000 kilos.
Patatas, 2.500.
Pescado fresco, blanco, según ne

cesidades.
Pescado fresco, azul, según ne

cesidades.
Pescado blanco congelado, pri

mera, según necesidades.
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Pescado blanco congelado, se
gunda, según necesidades.

Queso curado, 20 kilos.
Queso en porciones, cajitas, 200.
Salchichón, 50 kilos.
Sal gruesa, 50 kilos.
Sal fina de mesa, 50 kilos. 
Sardinas en aceite, 1,5 kilos, 45. 
Tocino panceta, 50 kilos.
Tomates en conserva, 5 kilos bo

te, 60.
Vino claro, 152 litros.
El importe de los artículos pe

didos se calcula en 202.067 pesetas.

Residencia de Ancianos
Aceite de oliva, 400 litros.
Aceitunas, 50 kilos.
Alubias pintas, 300 kilos.
Atún-bonito en conserva (acei- 

te), 20 latas.
Azúcar, 500 kilos.
Bacalao, 200 kilos.
Callos, 200 kilos.
Caldo de carne para sopa, 30 

kilos.
Carne congelada, primera, 600 

kilos.
Chocolate meriendas, 50 kilos.
Chicharrillo frito en escabeche, 

(lata 2 kilos), 25 latas.
Chorizo, primera, 100 kilos.
Chorizo, segunda, 50 kilos.
Dulce de membrillo, 100 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, se

gún necesidades.
Naranjas, según necesidades.
Plátanos, según necesidades.
Galletas, 50 kilos.
Garbanzos, 200 kilos.
Huevos, 5.000 unidades.
Jabón común, 50 kilos.
Leche de vaca, 8.400 litros.
Lejía, 200 litros.
Morcilla, 200 kilos.
Mortadela, 50 kilos.
Pan, 5.000 kilos.
Patatas, 5.000 kilos.
Pescado fresco, blanco, según 

necesidades.
Pescado fresco, azul, según ne

cesidades.
Pescado blanco congelado, pri

mera, según necesidades.
Pimentón dulce, 50 kilos.
Pimientos en conserva (botes 3 

kilos), 35 botes.
Queso curado, 100 kilos.
Salchichón, 50 kilos.
Sal gruesa, 200 kilos.
Crema sopa en paquetes 1 kilo, 

20 kilos.
Tocino panceta, 100 kilos.
Tomates en conserva (lata 5 ki

los), 20 latas.
Vinagre, 150 litro*.

Vino común, 600 litros.
El importe de los artículos pe

didos se calcula en 457.900 pesetas.

Sanatorio Psiquiátrico de Oña 
Aceite de oliva, 100 litros.
Aceite de soja, 200 litros.
Alubias blancas, 200 kilos.
Alubias pintas, 200 kilos.
Arroz, 200 kilos.
Atún-bonito en conserva (acei

te), 6/7 kilos lata, 12 latas.
Asadurilla, 140 kilos.
Bacalao, 100 kilos.
Café, 4 kilos.
Carne congelada primera, 500 

■kilos.
Callos, 100 kilos.
Chocolate hacer, 50 kilos.
Chorizo, primera, 100 kilos.
Detergente para lavaplatos, ti

po Densinev, 25 kilos.
Dulce de membrillo, 15 kilos.
Fideos, sopa, 50 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, se-, 

gún necesidades.
Naranjas y limones, según ne

cesidades.
Galletas, 40 kilos.
Garbanzos, 100 kilos.
Harina de trigo, 30 kilos.
Huevos, según necesidades.
Jabón común, 10 kilos.
Leche en polvo, 150 kilos.
Lejía, 280 litros.
Macarrones, 25 kilos.
Malte molido, 5 kilos.
Morcilla, 140 kilos.
Pan, 8.525 barras.
Pescado fresco blanco, según ne

cesidades.
Pescado fresco, azul, según ne

cesidades.
Pescado blanco congelado, pri

mera, según necesidades.
Pimentón dulce, 15 kilos.
Queso curado, 15 kilos.
Queso en porciones, 30 cajas.
Sal gruesa, 100 kilos.
Sardinas en aceite, 20 latas.
The, 100 sobres.
Tomates en conserva, 5 kilos la

ta, 25 latas.
Mosto, 10 litros.
Manzanilla, 100 sobres.
Canela en rama, 100 paquetes.
Canela en polvo, 100 sobres.
Sopa espárragos, 1 estuche.
Agua fuerte, 16 litros.
El importe de los artículos pe

didos se calcula en 219.835 pesetas.
Burgos, 9 de octubre de 1972.— 

El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario General, Je
sús Martínez González.

5157.-1.051,06 

fcotódeMias Híteles
burgos

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de los de Burgos.

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen dili
gencias preparatorias número 48 
de 1972 por lesiones, contra Juan 
Pedro Rodrigo Arroyo, de 22 años, 
soltero, hijo de Justino y Eladia, 
natural de Retuerta, de profesión 
barman, el que tuvo su último do
micilio conocido en esta capital, 
calle San Francisco número 8, 3.*, 
y. en las que y por resolución de 
esta fecha se ha acordado expedir 
el presente edicto, a fin de que 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, sir
va para poner de manifiesto a re
ferido inculpado las presentes ac
tuaciones por tres días y en la Se
cretaria de este Juzgado, para que 
en dicho término pueda solicitar 
la práctica de nuevas diligencias.

Y para que lo acordado tenga 
debido cumplimiento y mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se lleve a cabe 
la diligencia acordada, expido el 
presente en Burgos a nueve de 
octubre de mil novecientos seten
ta y dos.—EÍ Magistrado-Juez, Jo
sé Luis Olias Grinda—El Secreta
rio (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Ins
trucción del número dos de es
ta ciudad de Burgos y su pai'- 
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan las diligencias pre
paratorias número 10 de 1972, por 
conducción ilegal, contra Víctor 
Casas Esteban, mayor de edad, ca
sado, vecino de Covarrubias (Bur
gos) y en el ramo de responsabi
lidad civil y por no haber hecho 
efectivo el importe de la tasación 
de costas practicadas, se ha acor
dado con esta fecha sacar a subas
ta por primera vez, en término d» 
ocho dias, la finca embargada al 
penado, sita en término municipal 
de Covarrubias, entre dicha locali
dad y Retuerta, al pago denomi
nado «La Tizona», que linda al nor
te, Francisco Gallo y Juan Mara 
nez Cristóbal; al sur, herederos e- 
Isabel Arroyo; este, herederos • 
Gallo Araus, y oeste, Laura Hor 
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«üela, la que ha sido tasada peri
cialmente en la suma de veinticua
tro mil pesetas, señalándose para 
,ue tenga lugar dicho acto de re- 
Kate en la sala de audiencia de 
«ste Juzgado el día trece de no- 
riembre próximo, y hora de las 
ence de la mañana, con arreglo a 
jas siguientes condiciones:

El tipo que servirá de base para 
)a subasta, será el de tasación, pre
viniéndose a los llcitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
bel precio de tasación.

Que no se admitirán posturas 
<ue no. cubran las dos terceras par
tes de dicho precio.

Que en este Juzgado obran los 
títulos de propiedad de la finca 
embargada, asi como la certifica
ción del Registro.

Dado en Burgos, a nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
dos.-El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

5131.-267,00

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción mi

nero tres de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy dictado en Diligencias Previas 
533/72, ha acordado se cite a Eu
logio González Alvarez. cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en 
Francia, 63 Clemont 37 Rué Cham- 
pfleuri, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración, testimoniar D. N. 
I, permiso de conducir, documen
tación del vehículo, tasación, ofre
cer acciones. Al propio tiempo se 
le instruye del contenido del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole 
gue de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo- 
letin Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a siete 
de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

Cédula de citación
H señor Juez de Instrucción nú

mero 3 de esta ciudad de Burgos 
J su partido, en proveído de hoy 

dictado en Diligencias Previas 532 
de 1972, ha acordado se cite a De- 
bougrea Ahmed Abdellah, con do
micilio en Borgerhout (Bélgica), 
Marinisstr 2, hoy en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración, hacerle el ofre
cimiento del articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y ser 
reconocido por el Médico Forense, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a siete 
de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia . dictada en juicio de 
faltas sobre estafa, seguido bajo 
el número 319/72 por denuncia de 
Gerardo Fernández Fernández 
contra otro y Eduardo González 
Fernández, del que se desconocen 
sus circunstancias personales y cu
yo último domicilio conocido lo tu
vo en la Calle Arco del Pilar, nú
mero 8, 4.°, de esta ciudad, se cita 
a dicho denunciado anteriormente 
indicado, para que el próximo día 
treinta del corriente mes de octu
bre y hora de las doce, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, al objeto de proceder a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer provisto de cuan
tos medios de prueba intente va
lerse para su defensa y que de no 
verificarlo le parará los perjuicios 
a que en derecho haya lugar.

Y para que conste y citación de 
mencionado denunciado mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la'provincia, expido la presente 
en Burgos, a tres, de octubre de 
mil novecientos, setenta y dos.—El 
Secretario, Adolfo Gidoncha.

Briviesca
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción, en las 
Diligencias Previas número 178 de 

1972, por el presente se cita a Ot- 
mani Abdelkader, Khihel Otmani 
Fátima, Leída Otmani y Rachid 
Otmani, vecinos de Francia, 104, 
bis, Rué de Beligny Aunay Sous- 
Sois, 93, para que, en el término 
de cinco días, contados a partir 
de la publicación del presente edic
to, comparezcan en este Juzgado 
a prestar declaración, serles hecho 
el ofrecimiento de acciones y cuan
tas diligencias se estimaren perti
nentes, con apercibimiento de que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Dado en Briviesca, a diez de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y dos.—El Secretario (ilegible).

Madrid
Don Andrés Martínez Sanz, Ma

gistrado Juez de Primera Ins
tancia, número ocho de Madrid.

Hago saber; Que el día veinti
dós de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará 
en este Juzgado, calle General 
Castaños número 1, bajo-derecha, 
y por primera vez, la subasta pú
blica de la finca que se dirá, acor
dada en procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de lá Ley 
Hipotecaria número 461/1971 pro
movido por el Banco de Crédito 
Industrial, S. A., contra, la enti
dad «Galletas Coral, S. A.», con las 
condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones 
novecientas cuarenta y cuatro mil 
pesetas, fijado por las partes en 
la escritura de hipoteca, y no se 
admitirá postura alguna inferior a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

2? Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previa
mente el diez por ciento, por lo 
menos, del tipo aludido.

3. a Se entenderá que el rema
tante acepta las cargas y gravá
menes anteriores y las preferen
tes —si los hubiere— al crédito del 
actor, que quedaran subsistentes, 
subrogándose en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del re-

. mate.
4. a La certificación del Registro 

prevenida en la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se

•halla unida a autos, donde podrá 
examinarse.
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Bienes objeto de subasta:
Finca, fábrica. Urbana: Edificio 

dedicado a fábrica de «Galletas 
Coral», en Miranda de Ebro, seña
lado con el número 25 de la carre
tera vieja de Irán a Madrid, ki
lómetro 338, al sitio conocido por 
el Crucero de Orón; mide 360 me
tros cuadrados. Consta dé sótano 
o bodega en el que existe un ma
nantial de agua potable, en el que 
hay colocada una motobomba con 
su correspondiente instalación pa
ra la elevación del liquido a dos 
depósitos de 500 litros cada uno. 
La planta baja se dedica a ofi
cina, garage, portal de subida a 
las viviendas y a la Sala de Jun
tas y vestíbulo y entrada del per
sonal a los locales industriales de 
la fábrica de galletas «Coral»; en 
la primera planta alzada existe 
un gran salón de Juntas y cuatro 
viviendas independientes entre sí, 
con su cocina, aseo y cuarto de ba
ño. Adosado al final de este edi
ficio-casa y en sentido perpendicu
lar a la misma se halla una nave 
industrial con comunicación inte
rior con la referida casa por su 
planta baja, destinándose dicha 
nave a la fabricación de galletas 
«Coral» y otros productos, a sí co
mo a almacenaje de tales produc
tos, nave que tiene una altura de 
cuatro metros, siendo su construc
ción de soportes de hormigón ar
mado, muros de ladrillo, tejado con 
armaduras prefabricadas de hor
migón y teja curva, con parte de 
cubierta cerámica en su porción 
destinada a terraza. A la izquierda 
entrando de la casa y al frente de 
la nave industrial existe un amplio 
patio y muelle de carga de 939,30 
metros cuadrados que tiene su en
trada para vehículos desde la ca
rretera vieja de Madrid a Jrún a 
través de una amplía puerta me
tálica existente a la izquierda en
trando de la finca, en su parte lin
dante con la finca de don Ciríaco 
Hermosilla. Casa, nave industrial, 
patio y terrenos constituyen una 
sola finca urbana de 2.545 metros 
cuadrados que en la actualidad 
tiene estos linderos: Al frente, con 
la carretera vieja de Madrid a 
Irán; Norte o izquierda entrando, 
finca de don Ciríaco Hermosilla, y 
por la espalda y derecha entran
do, fincas de doña Consuelo Mar- 
quínez y con camino de servidum
bre en medio. Se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mi
randa de Ebro, al folio 197, tomo 

1.006 del archivo, libro 181 de Mi
randa de Ebro, finca 18.595 La su
basta comprenderá también las 
nuevas obras, mejoras y amplia
ciones realizadas en la finca, y la 
maquinaria y utillaje que se halle 
incorporado en la misma, confor
me a los artículos 109 a 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Re
glamento, expresamente pactado.

Dado en Madrid a veintidós de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez, Andrés Mar
tínez Sanz.—El Secretario, (ilegi
ble).

5174.-660,00

anuncios Oficiales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Negociado de Transportes Terres

tres de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

Autobuses de Castilla, S. A., so
licita establecer en el servicio re
gular de viajeros Tortoles de Es- 
gueva-Burgos una expedición par
cial entre Los Balbases y Burgos, 
los días festivos con salida de Los 
Balbases a las 16 horas, 30 minu
tos, y de Burgos, a las 23 horas, 
15 minutos.

Por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, se 
abre información pública durante 
el plazo de 20 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que, las entida
des y particulares interesados pue
dan presentar, por escrito, en este 
Negociado de Transportes, sito en 
la calle Fernando Alvarez, número 
3, Burgos, durante las horas de 
oficina y previo examen de dicha 
petición, cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y forma de 
realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, al Excmo. Ayun
tamiento de Burgos y a los de los 
pueblos de Los Balbases, Villaver- 
de Mogina, Belbímbre, Barrio de 
Muñó, Palazuelos de Muñó, Pam- 
pliega, Villanueva de las Carretas, 
Vllladelmiro, Celada del Camino, 

Estépar, Buniel, Quintanilla de las 
Carretas, San Mamés, Villalbilla y 
Burgos, asi como a los concesio
narios de los servicios regulares si
guientes: Falencia-Burgos, Adrada 
de Haza-Burgos, Isar-Burgos, Pe
dresa del Principe-Burgos, León- 
Burgos, Melgar de Fernamental- 
Burgos, Grij alba-Burgos, Villadie- 
go-Burgos y Tobar-Burgos.

El Jefe Regional,
5171.-251,00
"i x -n

Servicio Racional tie Productos agrarios
Concursillo de transportes

Objeto: La adjudicación directa 
del servicio del transporte de pien
so base desde los silos de Burgos, 
Briviesca, Villarcayo y Miranda a 
los silos y almacenes de la pro
vincia de Burgos, a los de la pro
vincia de Vizcaya y a los de la 
provincia de Santander.

Validez: Hasta el 31 de mayo de 
1973.

Incitadores: Transpo r t i s t a s y 
Agencias de Transporte debida
mente matriculados.

Pliego de condiciones técnicas y 
administrativas: A disposición de 
los interesados en la Jefatura Pro
vincial del SENPA, calle Madrid, 
núm. 1-2.°. Deberán ajustarse al 
modelo de proposición establecido.

Plazo de admisión de proposicio
nes: Hasta las doce horas del día 
20 de octubre de 1972 a cuya hora 
se procederá a la apertura de plie
gos.

El importe de este anuncio se
rá a cargo de los adjudicatarios.

Burgos, 13 de octubre de 1972.— 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña 
Crémer.

5200. — 134,00
X '■b-

Sindicato Provincial d? fitliviilailes Divinas
Agrupación Sindical Peluquería 

de Señoras
Para general conocimiento de 

quienes se hallen interesados, se 
informa que a partir de esta fe
cha y hasta el día 25 del actual, 
queda abierta la matricula en la 
Escuela Sindical de Formación 
Profesional de Peluquería de Se
ñoras, sita en la Plaza Castilla nú
mero 1, bajo, de esta ciudad.

Para información y tramitación 
de la matricula deberán dirigirse 
los interesados a la Secretaría de 
la Agrupación, San Pablo, 8-3." 

5185.-80,80
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL DE BURGOS

Relación de cotos "privados” matriculados hasta el día de la fecha (continuación).

Núm. de 
Matricula Término municipal Terrenos que comprende

BU - 10317 Castroj eriz y Villaquirán Jurisdicción de la finca particular «San Antón»
BU - 10318 Junta de La Cerca Jurisdicción de Bóveda de la Rivera, excluido el monte pú

blico número 392
BU - 10319 Llano de Bureba Jurisdicción de Movilla
BU - 10320 Frías Jurisdicción de Frías
BU - 10321 Lerma Jurisdicción de Huyales del Agua
BU - 10322 Tordomar Jurisdicción de Tordómar, excluida la finca «La Veguecilla»
BU - 10323 Pardilla Jurisdicción de Pardilla
BU - 10324 Fresno de Rodilla Jurisdicción de Fresno de Rodilla
BU- 10325
BU- 10326

Revilla Vallejera
Masa, Quintanilla Sobresierra, 
Cemégula, Hontomin y Abajas

Jurisdicción finca «Monte Vizmalo»

Jurisdicción finca «Coto Redondo de Quitanajuar»
BU- 10327 Sotovellanos, Barrio San Felices Jurisdicción finca «Monte del Rey»
BU -10328 Peral de Arlanza Jurisdicción de Peral de Arlanza, excluido el coto Pinilla
BU- 10329 Miranda de Ebro Jurisdicción de Ir ció
BU - 10330 Revilla del Campo Jurisdicción de Re villa del Campo
BU- 10331 Villagutiérrez Jurisdicción de Villagutiérrez
BU - 10332 > Moradillo de Roa Jurisdicción de Moradillo de Roa (excluido proindiviso de 

Moradillo y Aldehorno)
BU- 10333 Cueva de Juarros Jurisdicción de Junta de Cueva de Juarros
BU- 10334 Cuevas de Amaya Jurisdicción de Cuevas de Amaya (excluida la finca «El Que

jigal»)
BU- 10335 Los Altos Jurisdicción de Pesadas
BU - 10336 Castil de Lences Jurisdicción de Castil de Lences (excluido el consorcio con 

el Patrimonio Forestal del Estado)
BU- 10337 Torrepadre y Palenzuela Jurisdicción de Retortillo y Hontoria
BU - 10338 Treviño Jurisdicciones de Añastro y Cucho
BU- 10339 Miranda de Ebro Jurisdicción de Ayuelas
BU - 10340 Melgar de Fernamentaí Finca particular de D. Quintiliano
BU -10341 Junta de Rio Losa Jurisdicciones de San Pantaleón de Losa y Quintanilla Ojada
BU-10342 Quintanilla Pedro Abarca Jurisdicción de Quintanilla Pedro Abarca (excluido consorcio 

con el Patrimonio Forestal)
BU - 10343
BU-10344

Merindad de Castilla la Vieja 
Junta de Traslaloma y Junta de 
La Cerca

Jurisdicción de Céspedes

Jurisdicción de Colina, Cubillos de Losa, Las Eras, Lastras 
de las Eras, Tabliega, Villalacre, Villatarás y Angosto

BU - 10345 Junta de Oteo Jurisdicción de Villabasil (excluido el monte público número 
405 «Peñamayor»)

BU - 10346 Quintanilla Pedro Abarca Jurisdicción de San Pantaleón del Páramo (excluido el con
sorcio con el Patrimonio Forestal)

BU - 10347 Valle de Tobalina Jurisdicción de Herrán
BU -10348 Tubilla del Lago Jurisdicción de Tubilla del Lago
BU - 10349 Junta de Oteo Jurisdicción de Lastras de la Torre (excluidos los montes pú

blicos número 395 «Callejas del Cerro» y número 399 «La 
Dehesa»

BU - 10350 Urbel del Castillo Jurisdicción de la Nuez de Arriba (excluido consorcio con el 
Patrimonio Forestal)

BU - 10351 Junta de San Martín de Losa Jurisdicción de San Martín de Losa (excluido monte públi
co número 430 «Escabroso»)

BU - 10352 Grisaleña Jurisdicción de Grisaleña
BU - 10353 Brtviesca Jurisdicción de Quintanlllabón
BU - 10354 Roa Jurisdicción de Roa (excluidos la finca «Virgen de la Vega», 

«El Portillejo» y «El Espinar»)
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Núm. de 
Matrícula Terrenos que comprendeTérmino municipal

BU - 10355 Avellanosa de Muñó Jurisdicción de Paules del Agua
BU - 10356 Iglesiarrubia y Lerma Jurisdicción de Iglesiarrubia y Enebral de Iglesiarrubia
BU - 10357 Quintanilla del Agua, Revilla

Cabriada y Lerma Finca Báscones del Agua
BU - 10358 Partido de la S.a en Tobalina Jurisdicción de Cubilla de la Sierra (excluidos montes pú

blicos número 530 «La Mata» y 531 «Pedranco»)
BU - 10359 Sedaño Jurisdicción de Sedaño (excluido monte público número 329 

«Valdecortes» y consorcio con el Patrimonio Forestal)
BU - 10360 Merindad de Castilla la Vieja Jurisdicción de Villanueva de la Lastra y San Juan de Le- 

chedo
BU - 10361 Gredilla de Sedaño Jurisdicción de Quintanaloma
BU - 10362 Villaverde Peñahorada Jurisdicción de Villaverde Peñahorada
BU - 10363 Quintanalara Jurisdicción de Quintanalara
BU - 10364 Junta de Villalba de Losa Jurisdicción de Barriga y Villacián
BU - 10365 Encío Jurisdicción de Obarenes

EN TRAMITACION

Torresandino Monte «El Carrascal»
. Gredilla de Sedaño Jurisdicción de Gredilla de Sedaño y Nocedo

Peral de’ Arlanza finca «Pinilla de Arlanza»
Hortigüela Finca San Pedro de Arlanza
Condado de Treviño Jurisdicción de Villanueva Tobera, Taravero y San Martín 

de Zar
Sargentes de la Lora Jurisdicción de San Andrés de Montearados
Torrelara Jurisdicción de Torrelara
Villasur de Herreros Monte público número 158 «Gustares»
Valdelaguna Junta Administrativa de Huerta de Abajo (monte público 

número 278 «Riobaraja»

Nota. — En ios «Cotos en tramitación» queda prohibido el ejercicio de la caza hasta su reso
lución.

COTOS LOCALES

(Continuación)

BU - 20058 Belorado Término de Belorado (excepto zona libre)
BU - 20059 Pedrosa de Duero Término de Pedrosa de Duero (excepto zona libre)
BU - 20060 Villaquirán de los Infantes Término de Villaquirán de los Infantes y Villanueva de las

Carretas (excepto zona libre)
BU - 20061 Fuentelcésped Término de Fuentelcésped (excepto zona libre)

EN TRAMITACION

Las Quintanillas Término de Las Quintanillas, Santa María Tajadura y VI- 
llarmentero

Hoyuelos de la Sierra Término de Hoyuelos de la Sierra
Torresandino Término de Torresandino (excluido el monte «El Carrascal»)
Los Altos Jurisdicción de Dobro
Medina de Pomar Jurisdicción de Santurde de Medina

Nota. —■ En los «Cotos en tramitación» queda prohibido el ejercicio de la caza hasta su reso
lución.

Burgos, 6 de octubre de 1972. --El Jefe Provincial del Servicio, Antonio Arjona.
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amara Oficial de la Propiedad 
Uriana de Burgos

Vento en subasta publica notarial 
de piso en Aranda de Duero

De conformidad con lo acorda
do por esta Cámara en sesión ce
lebrada el día 5 de octubre del 
año en curso, y debidamente au
torizada por el Ministerio de la 
Vivienda, se anuncia subasta pa
ra la venta del siguiente piso:

Vivienda piso primero centro ti
po C, derecha, de la casa número 
5 de la Plaza del 7 de Agosto (an
tes Plaza de las Monjas Bernar
das) de Aranda de Duero.

Consta de vestíbulo, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, despen
sa, pasillo y cuarto de baño, con 
una superficie construida de cien
to veintisiete con treinta y 'un 
metros cuadrados.

Libre de inquilinos y sin amue
blar.

El tipo de licitación es de qui
nientas cincuenta mil pesetas.

El • acto de subasta tendrá lugar 
en la propia vivienda subastada el 
día 9 de noviembre de 1972 a las 
cinco' de la tarde ante el Notario 
de Aranda de Duero, don César 
Delgado González.

Durante un plazo de treinta mi
nutos se admitirán como licitado- 
res a quienes depositen, ante el 
Notario actuante, una fianza pro
visional, en metálico o talón ban
dearlo, del cinco por ciento del ti
po de licitación, o sea, de veinti
siete mil quinientas pesetas.

La subasta se realizará por pu
jas a la llana en cuantía, cada 
una de ellas, no inferior a mil pe
setas; adjudicándose al mejor pos
tor.

Finalizada la subasta se devol
verán en el mismo acto las fian
zas provisionales a los licitadores, 
excepto la del adjudicatario, que 
se retendrá como parte del pre
cio de remate, debiendo pagarse el 
resto del mismo al otorgamiento 
de la escritura pública y entrega 
de llaves, acto que tendrá lugar 
ante el propio Notario dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de 
la subasta.

La documentación jurídica y ad
ministrativa se halla de manifies
to en la Notaría del señor Delgado 
González, Plaza San Francisco, 11, 
l.°, Aranda de Duero, entendién
dose la venta realizada conforme 
a la misma.

Para examinar la vivienda, los 
interesados pueden dirigirse al 
portero de la casa número 5 de la 
Plaza de 7 de Agosto, que tendrá 
las llaves hasta el momento de la 
subasta.

Burgos, 10 de octubre de 1972.—- 
El Presidente, Bonifacio Buñuelos.

5204.-323,00

AYUKIAMTO ÍIE BURGOS
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 
25 de agosto último, aprobó el si
guiente padrón.

Padrón complementario número 
uno para el percibo de los Dere
chos y Tasas que gravan los Ser
vicios sobre Recogida de Basuras 
(grupo de Establecimientos comer
ciales, industriales o fabriles), co
rrespondientes al presente ejerci
cio de 1972.

Dicho Padrón se halla expuesto 
al público en las Oficinas de la 
Sección de Arbitrios de la Secre
taria General durante un plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, no sólo para que 
puedan presentar reclamaciones 
por parte interesada, sino también 
a los efectos de notificación oficial 
de las liquidaciones practicadas.

Burgos, 9 de octubre de 1972 — 
El Alcalde, V. Sebastián.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En la sesión plenaria del Excmo. 
Ayuntamiento celebrada el día 28 
de septiembre d e 1972, fueron 
aprobados los Pliegos de Condi
ciones del Concurso para contra
tar las obras de construcción de 
un Pabellón destinado a Parque 
Móvil y Almacén Municipal.

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, quedan expuestos al públi
co dichos Pliegos de Condiciones 
en las Oficinas Municipales, pu- 
diendo presentarse reclamaciones 
en el referido plazo, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

Miranda de Ebro, a 10 de octu
bre de 1972.— El Alcalde, Isaac 
Rubio.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme a lo dispuesto en las Or
denanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Eduardo 
Simón Garrido, como Director de 
Constructora Arandina, S. L., ha 
solicitado licencia para instalar un 
tanque de fuel-oil de capacidad de 
12.000 litros, y una moto-bomba en 
la calle de Santiago número 5 pa
ra calefacción de la Comunidad de 
Vecinos.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a siete de oc
tubre de mil novecientos setenta- 
y dos. —El Alcalde-Presidente, Jo
sé E. Romera.

5140.-150,00

Ayuntamiento de Roa
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ‘ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones impre
vistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Roa, 10 de octubre de 1972.—El 
Alcalde, J. Zanety.

Cumpliendo los trámites regla
mentarios, se hace público que el 
Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones para una plaza de auxi
liar administrativo de este Ayunta
miento, estará formado en la si- 
guien forma:

Presidente.—Don José Luis Za- 
netty Cristóbal, Alcalde.

Suplente. — Don Francisco, Lló
rente Poza, Concejal.

Vocal. — Don Francisco Ribés 
Puig, por la Administración Local.

Suplente. — Don José Manuel 
Martínez González, por la Admi
nistración Local.
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Vocal. — Don Julián Orihuela 
Pascual, por el Profesorado.

Suplente. — Doña Maria del Car
men Benito, por el Profesorado.

Secretario.—Don Victoriano Ruiz 
de la Serna, del Ayuntamiento.

Suplente. — Don Pedro Arquero 
Cilleruelo, Auxiliar.

Contra los señores antes expre
sados y designados para formar el 
Tribunal, pueden interponerse re
clamaciones y concretamente re
curso de reposición ante el Ayun
tamiento, por parte de los aspiran
tes, dentro del plazo de 15 dias, 
contados a partir de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, si estimad 
que hay alguna incompatibilidad o 
incapacidad por parte de los nom
brados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Roa, 10 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, José Luis Zanetty Cris
tóbal.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado en principio por este 
Ayuntamiento el expediente núme
ro 1, de habilitación de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario 
del año en curso, por importe de 
1.726.000 pesetas, con destino al 
presupuesto extraordinario de 
obras número 1 de 1972 y con car
go al superávit de liquidación del 
ordinario de 1971 queda expuesto 
al público cumpliendo lo dispuesto 
en el articulo seiscientos noventa y 
uno de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, para oir en 
plazo de quince días hábiles las re
clamaciones que contra el mismo 
puedan ser formuladas en la for
ma y por los motivos que deter
minan los artículos 683 y 684 de la 
propia Ley de Régimen Local.

Quintanar de la Sierra, 10 de 
octubre de 1972. — El Alcalde, (ile
gible!

Ayuntamiento de Valdorros
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio 1972, con 
cargo, al superávit resultante del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se abre informa
ción pública de dicho expediente 
que se halla expuesto en la Se

cretaria Municipal, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Valdorros, 11 de octubre de 1972. 
El Alcalde, (ilegible).

10^(1

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto redactado por el Ingenie
ro don Joaquín Liaño Vierna para 
elevación de aguas de una de las 
fuentes de «La Camarera» al de
pósito de la «Cabezuela» con des
tino al abastecimiento domicilia
rio, queda expuesto al público, du
rante el plazo de quince días, para 
examen y demás efectos.

Hontoria del Pinar, 7 de octu
bre de 1972. — El Alcalde, M. La
guna.

Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955).

La Cueva de Rba, 10 de octubre 
de 1972.—El Alcalde, Basilio C.

Ayuntamiento de Berberana
A los efectos de los artículos 30 

del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4." de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace 
público que el vecino de esta loca
lidad don Saturnino Usaola Zara
te, ha solicitado licencia para la 
apertura de un establecimiento 
destinado a café-bar, en un edifi
cio de su propiedad, sito en el 
barrio de Alafia de esta población.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez dias, a contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Berberana, 7 de octubre de 1972 
El Alcalde, Fortunato Edeso.

5145. —117,00

Ayuntamiento de Quintanilla 
Somuñó

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 2» 
de junio de 1955).

Quintanilla Somuñó, 10 de octu
bre de 1972. — El Alcalde, Elíseo 
Pardo.
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fAyuntamiento de Valdezate
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de las obras de abas
tecimiento de aguas, distribución y 
saneamiento en esta localidad, re
dactado por el Ingeniero de la Sec
ción de Vías y Obras de la Exce
lentísima Diputación Provincial 
don Miguel Bronchalo de la Vega, 
cuyo presupuesto importa la can
tidad total de 1.882.288,53 pesetas, 
por el presente se hace saber que 
dicho proyecto queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal, 
durante el plazo de quince días, a 
efectos de oir reclamaciones.

Valdezate, 9 de octubre de 1972. 
El Alcalde, Fabriciano Requejo.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
5.347-1, de la Oficina de Salas de 
los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5153.—-50,00

Extravío de la libreta número 
519-2, de la Oficina de Humada.

Plazo de reclamaciones: 30 días..
5177. — 50,00

Imprenta Provincial


